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La prestigiosa Fundación 
“Lolita Rubial” ha otorgado el 
Premio Morosoli 2025 al 
Coro Municipal de Colonia, 
un galardón que celebra sus 
cincuenta años de 
destacada labor artística 
ininterrumpida.

Este reconocimiento de alto 
valor cultural subraya la 
excelencia de la agrupación 
y su invaluable aporte tanto 
a la cultura departamental 
como a la identidad 

nacional. El jurado ha 
valorado especialmente la 
constante función del Coro 
como embajador artístico de 
Colonia y del país, llevando 
su repertorio a importantes 
escenarios y festivales 
internacionales en Europa y 
América.

Con una trayectoria 
marcada por la calidad, el 
Coro Municipal ha sido 
consistentemente elogiado 
por su impecable 

NOTICIAS

LA FUNDACIÓN LOLITA RUBIAL PREMIA AL CORO DE 
COLONIA EN SUS 50 AÑOS, EMBAJADOR CULTURAL DE 

URUGUAY EN EUROPA Y AMÉRICA



3PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 25 de noviembre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1365

interpretación, su 
versatilidad para abordar el 
repertorio coral universal y 
su compromiso con la 
difusión musical. Esta 
distinción reafirma el rol 
fundamental que la actividad 
coral desempeña en la vida 
cultural del departamento.

La ceremonia oficial de 
entrega del Premio Morosoli 
tendrá lugar el sábado 29 de 
noviembre en el 
emblemático Teatro 
Lavalleja de la ciudad de 
Minas, en el marco del 
evento “MOROSOLI 2025”, 
organizado por la Fundación 
“Lolita Rubial” y declarado 
de interés por diversas 
instituciones nacionales.

Desde la Intendencia de 
Colonia se ha extendido una 
efusiva celebración al Coro 
Municipal, a todo su equipo 
artístico ya cada persona 
que ha sido parte de su 
historia, celebrando este 
reconocimiento que honra 
su legado y engrandece el 
patrimonio cultural del 
departamento.

La Intendencia de Colonia 
demostró una sólida 
presencia y compromiso en 
el reciente Taller de 
Priorización Estratégica de 
la región centro oeste.
La delegación de la 
Intendencia estuvo 
encabezada por Pablo 
Lecor, Director de 
Desarrollo, y Walter Godoy, 
Director de la Unidad 
Pymes, junto a sus 
respectivos equipos técnicos 

y la Dirección de Turismo.
Este encuentro, organizado 
conjuntamente por la 
Agencia Nacional de 
Desarrollo (ANDE) y la 
Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP), es 
fundamental para la 
priorización de sectores 
productivos a nivel territorial. 
Su objetivo principal es 
alinear las prioridades 
nacionales y regionales, 
sirviendo como guía para la 
orientación de los 
instrumentos y apoyos 
financieros nacionales en el 
próximo período.
La participación de Colonia 
fue especialmente 
destacada por la nutrida 
representación de actores 
clave del departamento y la 
región. Entre ellos se 
encontraron INACOOP, 
INIA, COLAVECO, ALCICO, 
ASECOZ, el Centro 
Comercial e Industrial de 
Colonia Suiza, el Centro 
Pyme y la Asociación 
Turística Departamental. A 
nivel regional, también 
asistieron referentes de 

UTEC, el Ministerio de 
Turismo y el Ministerio de 
Industria, Energía y Minería.

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia

Cronograma de actividades 
para hoy, martes 25 de 
noviembre.

Comisión de Cultura, 
Deportes y Juventud
Se informa sobre la 
convocatoria a una reunión 
de trabajo de la Comisión de 
Cultura, Deportes y 
Juventud de la Junta 
Departamental de Colonia.

El encuentro se encuentra 
agendado para hoy 25 de 
noviembre y comenzará 
puntualmente a las 13:45 
horas en las instalaciones 
de la Junta Departamental.
Esta comisión se enfoca en 
analizar, debatir y generar 
propuestas relativas a tres 
pilares fundamentales para 
el desarrollo social y 
recreativo del departamento:
Cultura: Evaluación y 
promoción de actividades 
artísticas, patrimoniales e 
históricas.

Deportes: Desarrollo de 
infraestructuras deportivas, 
apoyo a ligas locales y 
fomento de la actividad 
física.
Juventud: Abordaje de 
políticas y programas 
dirigidos a los jóvenes.

DEPARTAMENTO DE COLONIA: Taller de 
Priorización Estratégica Regional para el 

Centro Oeste, en coordinación con 
organismos nacionales y regionales
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Aries (21 de marzo ­ 20 de 
abril)
Las energías astrales se 
alinean hoy para impulsar tu 
expansión personal. No te 
conformes con lo conocido; 
busca activamente nuevos 
entornos, conocimientos y 
desafíos. Es un día ideal 
para salir de tu zona de 
confort y sembrar las 
semillas del crecimiento 
futuro.

Tauro (21 de abril ­ 20 de 
mayo)
Tu suerte reside firmemente 
en la estabilidad y el manejo 
prudente de tus recursos. 
Presta especial atención a 
tus finanzas; una revisión 
detallada del presupuesto te 
asegurará tranquilidad y 
prosperidad a largo plazo. 

La disciplina económica trae 
recompensas.

Géminis (21 de mayo ­ 21 
de junio)
El cosmos enfatiza la 
importancia de la 
comunicación auténtica. 
Expresa tus ideas y 
sentimientos de manera 
clara y directa, sin rodeos. 
Tu honestidad será 
percibida como una 
fortaleza y actuará como 
una llave maestra que abre 
puertas a nuevas y valiosas 
oportunidades.

Cáncer (22 de junio ­ 22 de 
julio)
Hoy, tu estrella protectora 
brilla intensamente sobre tu 
círculo más íntimo. Eres el 
ancla emocional de tu 
familia y seres queridos. Tu 
presencia, apoyo 
incondicional y cuidado son 
un tesoro invaluable que 
garantiza la seguridad y el 
bienestar de tu hogar.

Leo (23 de julio ­ 22 de 
agosto)
Tu gran vitalidad espíritu y 
radiante son tu mejor carta 
de la suerte. Proyecta tu 

energía optimista hacia el 
mundo; tu carisma natural 
atrae circunstancias 
favorables. Al irradiar 
confianza y alegría, te 
conviertes en un imán para 
experiencias positivas.

Virgo (23 de agosto ­ 22 de 
septiembre)
La fortuna se encuentra en 
los detalles y en tu 
capacidad para ser 
sumamente eficiente en tus 
trabajos cotidianos. No 
subestimes el valor de las 
tareas bien hechas. Cada 
pequeño ajuste y logro 
diario se acumula, 
pavimentando tu camino 
hacia el éxito y la 
satisfacción.

Libra (23 de septiembre ­ 22 
de octubre)
Tu buena estrella se 
manifiesta en el arte de la 
colaboración y la búsqueda 
de equilibrio en tu entorno 
profesional. Fomente la 
cooperación; hoy, la sinergia 
con colegas y la habilidad 
para mediar conflictos serán 
los motores de tus mayores 
avances.

Escorpio (23 de octubre ­ 21 
de noviembre)
El universo te ofrece una 
poderosa oportunidad para 
la sanación profunda. 
Enfrentar y dejar ir viejos 
rencores o heridas 
emocionales te 
proporcionará una inmensa 
liberación. El acto 
consciente del perdón, hacia 
otros o hacia ti mismo, es tu 
catalizador para un nuevo 
comienzo.

Sagitario (22 de noviembre ­ 
21 de diciembre)
La fortuna amplifica tu 
deseo de explorar. Estás 
bajo un influjo propicio para 
encontrar oportunidades 
relacionadas con viajes, 
estudios superiores o la 
expansión de horizontes 
culturales. Planificar tu 
próxima gran aventura o 

empezar un nuevo curso te 
traerá suerte.

Capricornio (22 de diciembre 
­ 20 de enero)
Las energías astrales te 
invitan a enfocarte en la 
estructuración y la visión a 
largo plazo. Es el momento 
ideal para consolidar tus 
cimientos profesionales o 
personales. Construye tu 
futuro con disciplina, 
estrategia y la solidez que 
garantiza el éxito duradero.

Acuario (21 de enero ­ 19 de 
febrero)
Prepárate para conexiones 
sociales inesperadas pero 
muy significativas. Un 
encuentro casual o la 
reactivación de un viejo 
contacto podría abrir una 
puerta profesional o 
personal. Mantente 
receptivo a la hora de 
intercambiar ideas y 
conocimientos.

Piscis (20 de febrero ­ 20 de 
marzo)
Tu suerte más genuina 
reside en tu innata 
compasión y el espíritu de 
ayuda desinteresada. Al 
tender una mano y actuar 
desde la bondad pura, 
activarás un poderoso ciclo 
de reciprocidad. Tu 
generosidad y empatía 
serán recompensadas de 
formas que van más allá de 
lo material.

SOCIALES
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La Escuela N° 64 de Tala de 
Miguelete fue la sede de 
una nueva y exitosa edición 
de la Feria de la Salud 
Rural, una iniciativa que 
destaca por su fuerte 
articulación interinstitucional.
Esta jornada es el resultado 
de un esfuerzo coordinado 

entre la Intendencia de 
Colonia y entidades 
nacionales clave, incluyendo 
al Ministerio de Salud 
Pública (MSP), los 
prestadores de salud, el 
Ministerio de Desarrollo 
Social (MIDES) y la 
Administración Nacional de 

Educación Pública (ANEP).
La Intendencia de Colonia 
tuvo una participación 
multifacética:
Dirección de Acción Social: 
Estuvo presente con el Móvil 
de Salud y el Móvil 
Ontológico, brindando 
atención a los niños que la 
requerían. Además, su 
equipo técnico llevó a cabo 
talleres formativos.
Dirección de Tránsito: 
Impartió Charlas­Talleres 
sobre seguridad vial. Estas 
actividades fueron 
diseñadas con dinámicas 
interactivas y adaptadas 
específicamente para tres 
niveles de edad diferentes, 

asegurando un aprendizaje 
efectivo.
Dirección de Cultura: Aportó 
el componente artístico con 
una función de Circo. La 
prestigiosa artista del 
género, Lucía Araújo, 
presentó a su personaje 
"Pequelina", en un 
espectáculo que contó con 
el acompañamiento de la 
Asesora de Cultura, Prof. 
Diana Olivera.
La Feria de Salud Rural 
consolida así su rol como un 
espacio integral que acerca 
servicios esenciales de 
salud, educación vial y 
cultura a las comunidades 
rurales del departamento.

SALUD
FERIA DE SALUD RURAL EN LA ESCUELA 64 DE TALA DE 

MIGUELETE
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Esta importante oportunidad 
de financiamiento está 
dirigida a productoras y 
productores granjeros 
debidamente registrados en 
todo el país. El objetivo es 
permitirles ejecutar 
proyectos de inversión 
esenciales, tales como: 
mejora en fuentes de agua o 
sistemas de riego, 
adquisición de maquinaria y 
equipos modernos, 
construcción de 
infraestructura de 
invernáculos o montaje de 
estructuras para 
postcosecha. Esto se 
canaliza a través de una 
línea de créditos 
preferenciales con el Banco 
de la República Oriental del 
Uruguay (Convenio MGAP­
BROU), la cual estará 
respaldada por la garantía 
del Fideicomiso de Garantía 
de la Granja.
Requisitos de Postulación
Para iniciar el proceso de 
postulación, los productores 
o las empresas interesadas 
deberán completar el 
formulario web 
proporcionando la siguiente 

información clave:
Identificación del solicitante: 
Nombre completo, número 
de RUT, y datos de contacto 
actualizados (teléfono 
celular y correo electrónico).
Detalle de la actividad: 
Especificar el rubro de la 
actividad granjera que 
desarrolla.

Número de registro: Indicar 
el número de registro que le 
corresponde: Registro 
Nacional Frutihortícola, 
Sistema Nacional de 
Trazabilidad de Productos 
Apícolas o Registro 

Nacional de Productores de 
Animales de Granja.
Información crediticia: Si el 
productor dispone de cuenta 
bancaria en el BROU, debe 
especificar el monto de 
crédito que solicita 
(expresado en dólares 
americanos).
Tipo de inversión: Indicar si 
la inversión requerida 
corresponde a Fuentes de 
agua o riego, maquinaria, 
equipo o infraestructura.
Descripción del proyecto: 
Una breve descripción de la 
inversión solicitada, 
buscando aportar el mayor 

detalle posible sobre su 
finalidad.
Formulario para completar: 
https://app.mgap.gub.uy/
creditos_mgap­brou/
postulacioningresodatosresp
.aspx
Una vez completado el 
formulario en línea, se 
generará un archivo en 
formato PDF. Este 
documento debe ser 
enviado al correo electrónico 
fideicomisogranja@mgap.gu
b.uy, adjuntando 
obligatoriamente una copia 
de su Cédula de Identidad, 
la proforma o cotización de 
la inversión a realizar y el 
flujo de fondos 
correspondiente al último 
ejercicio.

Luego de finalizar el 
proceso de evaluación de la 
solicitud y de recibir la 
notificación de aprobación, 
el productor dispondrá de 60 
días corridos para 
presentarse ante la sucursal 
del BROU e iniciar 
formalmente el trámite 
crediticio.
Para cualquier duda o 
consulta específica, puede 
comunicarse directamente 
con la Agencia DIGEGRA 
Paso de la Arena al 
teléfono: 2312 3996.

 

PRODUCTORES: Acceda a financiamiento para riego, 
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LA REGIÓN ABORDA 
EN MONTEVIDEO LAS 

GRAVES INEQUIDADES 
QUE AFECTAN A LA 

POBLACIÓN 
AFRODESCENDIENTE

Uruguay se ha convertido en 
la sede de la IV Reunión 
Interamericana Plenaria 
Ordinaria de Altas 
Autoridades de Política para 
Población Afrodescendiente 
(Riafro). “Seguimos 
necesitando de políticas 
específicas que atiendan las 
desigualdades 
estructurales”, enfatizó el 
ministro de Desarrollo 
Social, Gonzalo Civila, al 
inaugurar el evento.
Montevideo acoge la IV 
Reunión Interamericana de 
Altas Autoridades de Política 
para Población 
Afrodescendiente (Riafro), 
un mecanismo especializado 
de coordinación y 
colaboración permanente 
entre las autoridades de los 
países americanos.

En la instancia, que se lleva 
a cabo del 24 al 28 de 
noviembre, participantes 
representantes de la 
Organización de los Estados 
Americanos (OEA) y 
delegaciones de Uruguay, 
Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, Guatemala, 
Honduras, México, Panamá, 
Paraguay y Perú.
El encuentro tiene como 
propósito fundamental 
evaluar las acciones 
implementadas durante el 
Decenio Internacional de 
Afrodescendientes 2015­
2024, analizar los avances 
del Plan de Acción del 
Decenio de las y los 
Afrodescendientes en las 
Américas (2016­2025), y 
trazar una hoja de ruta 
regional para combatir las 
desigualdades persistentes. 
Durante la apertura, 
Uruguay asumió la 
presidencia del Comité de 
Gestión de la Riafro para el 
período 2025­2027.
El ministro de Desarrollo 

Social, Gonzalo Civila, 
manifestó que el objetivo 
central es generar un 
diálogo efectivo que logre 
transformar la vida de 
cientos de millones de 
personas afrodescendientes 
en la región, quienes sufren 
las consecuencias directas 
del racismo estructural 
inherentes a un orden social 
que discrimina, excluye y 
castiga.
“Seguimos requiriendo 
políticas específicas que 
aborden estas profundas 
desigualdades estructurales, 
es esencial volver sobre la 
memoria y revertir la 
discriminación. Ese día 
habremos cumplido con el 
gran desafío histórico que 
enfrentamos”, puntualizó el 
jerarca.
Visibilidad y Eliminación de 
Inequidades
La directora de Promoción 
de Políticas Públicas para 
Afrodescendientes del 
Ministerio de Desarrollo 
Social, Leticia Rodríguez, 
adelantó que se analizarán 
temáticas cruciales 
relacionadas con territorios, 
derechos, pobreza, 
estadísticas, cooperación 
internacional y, 
particularmente, la situación 
de niños afro en situación de 
pobreza estructural en las 
Américas.
Rodríguez comentó que 
Uruguay, pese a ser 
clasificado como un país de 
renta media alta, no está 
exento de esta realidad. 
Informó que el 45% de las 
familias afrodescendientes 
se encuentra en situación de 

vulnerabilidad. Este 
panorama impacta 
especialmente a la franja 
etaria de 0 a 6 años en 
aspectos vitales como la 
alimentación, la trayectoria 
educativa y la trazabilidad 
de vida.
En la ceremonia de apertura 
estuvieron presentes, 
además, el subsecretario del 
Ministerio de Desarrollo 
Social, Federico Graña; el 
director nacional de 
Desarrollo Social, Nicolás 
Lasa; la secretaria ejecutiva 
adjunta del Ministerio de 
Igualdad Racial del Brasil, 
Bárbara Oliveira Souza y, 
participante de forma virtual, 
el secretario para el 
Fortalecimiento de la 
Democracia de la OEA, 
Sebastián Kraljevic.
Enfoque en la 
Interculturalidad

Del 26 al 28 de noviembre 
se llevará a cabo el taller 
especializado sobre el 
Enfoque de Interculturalidad 
en Políticas para Población 
Afrodescendiente en las 
instalaciones del Centro de 
Formación de la 
Cooperación Española.
El de esta instancia es 
edificar una comprensión 
común sobre el concepto de 
interculturalidad y analizar 
políticas específicas en 
áreas sensibles como salud, 
educación y justicia, 
buscando generar 
recomendaciones con 
propósito estratégico 
concretos a nivel regional.
 

NACIONALES
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URUGUAY Y BRASIL 
INTERCAMBIAN 

EXPERIENCIAS EN 
VIVIENDA SOCIAL

La ministra de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial de 
Uruguay, Tamara Paseyro, 
mantuvo un productivo 
encuentro bilateral con el 
ministro de las Ciudades de 
Brasil, Jader Filho, en el 
marco de la cumbre global 
COP30. “Nuestra principal 
meta es avanzar en políticas 
que fortalezcan las 
comunidades y promuevan 
la creación de ciudades más 
seguras, habitables y 
plenamente integradas,” 
señaló Paseyro.
“Para Uruguay, este 
intercambio con Brasil 
representa una oportunidad 
concreta para aprender, 
comparar enfoques y 
encontrar caminos comunes 
en el diseño de políticas 
públicas que tienen un 
impacto directo en la calidad 
de vida de las personas”, 
destacó la ministra Paseyro, 
tras la reunión efectuada en 
la conferencia internacional 
que se desarrolla en Belém, 
al norte de Brasil.
Intercambio de información y 
políticas entre ambos países
El ministro Filho presentó a 
Paseyro los avances y los 
aprendizajes obtenidos con 
el programa brasileño Minha 
Casa, Minha Vida, el cual ha 
sido fundamental para Brasil 
en la mejora de la 
localización de proyectos 
habitacionales y en la 
promoción de procesos de 

integración urbana en 
diversos territorios.
Esta iniciativa se constituye 
en una referencia de gran 
interés para Uruguay, 
especialmente en el 
contexto de la planificación 
para el próximo quinquenio. 
El foco está puesto en 
mejorar el acceso a terrenos 
ubicados en zonas con 
servicios e infraestructura 
adecuados, así como en el 
desarrollo de soluciones 
habitacionales integradas.
El diálogo bilateral también 
incluyó un amplio espectro 
de políticas de mejora barrial 
y desarrollo urbano. 
Uruguay, por su parte, 
compartió los progresos en 
el diseño del programa Más 
Barrio, orientado a 
transformar de manera 
integral zonas con altos 
niveles de vulnerabilidad y 
violencia. Esto se logrará 
mediante intervenciones 
coordinadas que abarcan 
infraestructura, vivienda, 
seguridad y participación 
comunitaria. Brasil expuso 
iniciativas similares, lo que 
facilitó la identificación de 
coincidencias y áreas 
potenciales para la 
colaboración futura.
Otro punto crucial tratado 
fue la atención a la 
emergencia habitacional y el 
desarrollo de estrategias de 
adaptación al cambio 
climático. Uruguay resaltó 
que sus políticas de realojo, 
regularización y 
mejoramiento del hábitat 
funcionan también como 
políticas de adaptación, al 

reducir la exposición de la 
población a riesgos 
ambientales y fortalecer la 
resiliencia territorial. Brasil 
también compartió las 
acciones que desarrolla en 
respuesta a estos desafíos.
Ambas delegaciones 
manifestaron su disposición 
a mantener la colaboración y 
continuar un diálogo 
continuo que permita 
retroalimentar las 
experiencias, fortalecer los 
aprendizajes y profundizar la 
cooperación bilateral entre 
las dos naciones.

JUSTICIA: Argentina 
restringe régimen de 

visitas a expresidenta 
Cristina Fernández de 

Kirchner

La Justicia Federal de 
Argentina estableció 
restricciones al régimen de 
visitas de la expresidenta 
Cristina Fernández de 
Kirchner (2007­2015), quien 
cumple prisión domiciliaria 
tras ser condenada por 
corrupción en junio pasado, 
informó hoy miércoles la 
prensa local.
La medida fue adoptada por 
el Tribunal Oral Federal 2 
(TOF2) y se conoció luego 
de un encuentro que la 
dirigente política mantuvo 
recientemente con nueve 
economistas en su vivienda 
del barrio capitalino de 
Constitución.
En ese marco, Fernández 
de Kirchner, actual titular del 
Partido Justicialista 
(peronismo, kirchnerismo), 
rechazó la decisión de la 
Justicia a través de las 
redes sociales.
"Lo que molestó de verdad 
al bestiario mediático, a sus 
patrones económicos y al 
Gobierno de (Javier) Milei es 
que hablamos de un Modelo 
Económico Nacional de 
crecimiento productivo y 
federal para el Siglo XXI en 
una Argentina que, desde el 
10 de diciembre del 2023 a 
la fecha y bajo el gobierno y 

las políticas de Milei, no deja 
de destruir empresas y 
puestos de trabajo", escribió 
la exmandataria en su 
cuenta de la red social X.
El régimen de visitas 
establecido previamente 
permitía la presencia del 
círculo cercano a la 
dirigente, como su familia, 
sus abogados, sus médicos 
y un grupo de asesores y 
colaboradores personales, 
mientras que otras personas 
fuera de ese círculo debían 
pedir una autorización 
específica al TOF2.
La modificación en las 
condiciones de ese beneficio 
fue firmada por uno de los 
magistrados del tribunal, 
Jorge Gorini, quien advirtió 
que no estaba autorizada la 
visita en simultáneo de los 
nueve economistas, sino de 
manera individual.
Fernández de Kirchner, 
quien cuenta con el 
beneficio del arresto 
domiciliario y debe usar una 
tobillera electrónica para 
conocer su ubicación, no 
podrá recibir este tipo de 
visitas ajenas a su núcleo 
cercano por más de dos 
horas.
"Deberá requerirse 
autorización individual, 
expresa y previa, 
acompañando una 
motivación concreta y 
detallada de la necesidad 
del ingreso, como así 
también la fecha y hora en la 
que se prevé su realización", 
consigna la resolución a la 
que accedió la prensa local.
Entre las nuevas 
limitaciones, se dispuso que 
cuando se trate de visitas 
ajenas a su círculo más 
cercano, la dirigente 
peronista solo podrá recibir 
dos a la semana, con un 
límite de dos horas de 
duración y un máximo de 
tres personas al mismo 
tiempo.
El juez Gorini sostuvo en su 
decisión que "ante cualquier 
circunstancia que ponga en 
crisis el cumplimiento de las 

INTERNACIONALES
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CHARBONNIER GRIOT, 
LORENZO ­ SUCESIÓN" IUE 
2­108146/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LORENZO MARIO 
CHARBONNIER GRIOT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/11 a 08/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MEDINA 
REINA, JULIO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­51229/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s JULIO 
CESAR MEDINA REINA o 
JULIO CESAR MEDINA 
REINER o JULIO CESAR 
MEDINA REINAR, SEVERINA 
LEMES GALVAN y GLADYS 
RAQUEL MEDINA LEMES o 
GLADYS R. DE MASCHIO o 
GLADYS RAQUEL DE 

MASCHIO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/11 a 08/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " IBARRA 
ESTEVEZ, INES ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­104932/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s INES CECILIA 
IBARRA ESTEVEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/11 a 05/12
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
URDAMPILLETA SALOMON, 
GILDA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
102326/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Gilda Beatriz 
Urdampilleta Salomón, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 14 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/11 a 05/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BONÉ 
GARMENDIA, MARÍA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104965/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN EDILBERTO 
BONE BONE y MARIA ERADIA 
BONE GARMENDIA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Colonia, 17 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " VALLEJO 
FONTANA, DANIEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­49772/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ALCIDES DANIEL VALLEJO 
FONTANA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BARRETO 
CAFFARO, ROLF y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­73769/2025, 
se dispuso la apertura de la 

EDICTOS

reglas", estas podrán 
revisarse de modo 
inmediato, y advirtió que "de 
corresponder, se podrá 
modificar o dejar sin efecto 
la modalidad domiciliaria", lo 
que, de concretarse, 
supondría el traslado de la 
dirigente a una cárcel común 
si es que no respeta las 
nuevas condiciones 
establecidas.
Fernández de Kirchner 
cumple prisión domiciliaria 
luego de que la Corte 
Suprema confirmó el 10 de 
junio pasado una condena a 
seis años de cárcel en su 
contra por irregularidades en 
la concesión de obras 
públicas durante su 

mandato, decisión que 
incluye la inhabilitación 
perpetua para ocupar cargos 
públicos.
La dirigente peronista, por 
su parte, sostuvo este 
miércoles que "no es la 
foto… es la Economía 
estúpido. El bestiario 
mediático se lanzó una vez 
más al ataque. ¿El motivo? 
Una foto mía, en San José 
1111, junto a nueve jóvenes 
economistas que, en 
representación de más de 
80 profesionales, me 
presentaron consideraciones 
y propuestas sobre un 
Modelo Económico Nacional 
de crecimiento productivo y 
federal para el Siglo XXI".

"¿Y? ¿Cuál es el problema? 
¿Los economistas no 
estaban autorizados? Sí, 
claro que estaban 
autorizados. No recibo a 
nadie sin previa autorización 
del Tribunal. ¿Entonces? 
¿Cuál es el problema? El 
bestiario mediático, en modo 

vociferante, dijo que eran 
'muchas personas' y que, 
además, estaba 'haciendo 
política'", se quejó la 
exmandataria a través de un 
mensaje público en redes 
sociales. Fin – Xinhua
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sucesión del causante/s Rolf 
Orosman Barreto Caffaro y 
Dardo Adolfo Barreto Suarez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 18 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANCHEZ 
COTELO, YANAINA y 
otroDISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL DE 
COMUN ACUERDO" IUE 2­
64433/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución 
de la sociedad conyugal 
existente entre YANAINA 
CRISTINA SANCHEZ y 
ALEJANDRO HERNANDEZ, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Colonia, 20 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOLLER 
SALVO, SILVIA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­72294/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s SILVIA TERESITA 
MOLLER SALVO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 30 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 

Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PAZ PEREZ, 
MIRTA y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­88307/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MIRTA RENEE PAZ 
PEREZ y RUBEN OSCAR 
ARAUJO MAI, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " USUCA, 
OLGA y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­102552/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN FRANCISCO 
CHEVALIER CARRO y OLGA 
RENEE USUCA, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
IRIBARREN IRURUETA, RAUL 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
89815/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Raúl Ramiro 
IRIBARREN IRURUETA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 

comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/11 a 04/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
DELPRATTO CASTRO, 
MIGUEL y otro ­ DISOLUCION 
DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DE COMUN ACUERDO" IUE 2­
99856/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre Miguel 
Angel DELPRATTO CASTRO y 
Patricia Anabella FERNANDEZ 
ROMILLO, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Carmelo, 05 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/11 a 02/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOZDZIEN, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
23125/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN GUILLERMO 
MOZDZIEN, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/11 a 02/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " SIRI 
CERRUTTI, BLANCA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
101743/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Blanca Delia SIRI 
CERRUTTI, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SMITH SILVEIRA, ANA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
103767/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ana María SMITH 
SILVEIRA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 11 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RICCA 
RIVERO, ERWIN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­95605/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERWIN RICCA 
RIVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 27 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
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Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/11 a 01/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GALLO, LUIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­102774/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Luis Alberto GALLO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de noviembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " PIVA 
AGUIAR, MARIA DEL 
CARMEN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
21524/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s María del Carmen 
Isidora PIVA AGUIAR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 30 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
INGOLD MARIOTTA, JULIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
90445/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Julio Noel Ingold 
Mariotta, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Rosario, 16 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/11 a 28/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PUIG 
VAZQUEZ, CARLOS Y OTRO 
C/ OURTHE­CABALE 
COLMAN, YENIFER Y OTRO ­ 
ADOPCION PLENA 
(EXTRAORDINARIO)" IUE 2­
9143/2025, se cita, llama y 
emplaza a LUIS JAVIER 
CATALAN DIAZ por el término 
de 90 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho 
en el presente proceso, bajo 
apercibimiento de designársele 
Defensor de Oficio, con quien 
se seguirán las actuaciones.
Colonia, 12 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/11 a 27/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
FERNANDEZ, DELFINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­75452/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
DELFINA ANTONIA 
FERNANDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/11 a 26/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno en autos: "LÓPEZ 
MANCIERI, CANDELA y otros ­ 
INCAPACIDAD", IUE 2­

18926/2025, se hace saber que 
por Resolución N° 2342/2025 
de fecha 29/09/2025, se 
declaró en estado de 
incapacidad a Candela Salomé 
y Alan Gabriel López Mancieri y 
Lautaro David Mancieri López, 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. Rosana 
Viviana Mancieri López, quien 
aceptó el cargo el 11/10/2025.
Carmelo, 29 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/11 a 26/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 
HEBERT ­ SUCESIÓN" IUE 2­
101538/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s HEBERT NERIS 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos.
Colonia, 04 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/11 a 25/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GEYMONAT 
BRAZZETTI, BLANCA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92424/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
BLANCA DORIS GEYMONAT 
BRAZZETTI, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 30 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/11 a 25/11

PUBLICACIÓN: 25/11 ­ 26/11 ­ 27/11
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2ª Fiesta Fierrera en 
Colonia Miguelete

Colonia Miguelete se 
prepara para recibir la 2ª 
Fiesta Fierrera, un evento de 
dos días dedicado a los 
entusiastas de los motores y 
la cultura solidaria, a 
realizarse el 29 y 30 de 
noviembre de 2025.
Organizada por CARMI 
(Motociclistas y Pilotos 
Juntos por una Causa 
Solidaria), esta fiesta 
promete un fin de semana 
lleno de acción y 
entretenimiento, incluyendo 
una exhibición de motos y 
autos clásicos, juegos, 
sorteos, música en vivo y la 
tradicional caravana por la 
ciudad. La propuesta 
gastronómica central será el 
asado con cuero, y el predio 
contará con cantina y 
espacio de camping. Para 
más información se puede 
contactar a Mariano al 099 
541 283.

 
Jornada de 

Aeromodelismo en 
Miguelete

El sábado 29 de noviembre 
se llevará a cabo una 
actividad diferente ideal para 
el disfrute en familia: una 
jornada de Aeromodelismo 
en Miguelete.

El evento, que cuenta con la 
participación del Aero Club 
Cuatro Vientos de Nueva 
Helvecia, Colonia, iniciará a 
partir de las 10:00 horas en 

la Ruta 54 KM 53500. Esta 
actividad es organizada 
junto a CARMI y ofrece una 
oportunidad única para 
observar la destreza de 
pilotos y sus aeronaves a 
escala. La entrada es 
gratuita.

DEPORTES


